
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 34, hoy 10 de junio de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 NORMA YANETH VÁSQUEZ DÍAZ 

Secretaria 

 

 

4 

 

 

Tipo de proceso: Ejecutivo Laboral Obligación hacer 

Radicado: 73001-31-05-001-2019-00056-00 

Demandante (s): German Garzón Posada 

Demandado (s): Colpensiones y otros 

Asunto: Requiere parte demandante 

 
 

En atención a que las demandadas PORVENIR Y PROTECCIÓN informaron al 
despacho cumplimiento de la sentencia en cuanto a lo que respecta a la obligación 
de hacer, se corre traslado al apoderado de la parte demandante para que se 
manifieste sobre lo allí dispuesto, en tratándose de cumplimiento de la obligación, 
lo anterior en el término de ejecutoria de este proveído.  

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

Juez 
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